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INTRODUCCIÓN. 
 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo, en ejercicio de sus competencias legales, presenta el informe de seguimiento 
al cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, que establece la Ley de Transparencia y 
del Derecho al Acceso a la Información Pública Nacional. 

 
Este informe se fundamenta en el artículo 4 de la Ley 1712, el cual establece que 
toda persona tiene derecho a acceder a la información pública en posesión o bajo 
control de los sujetos obligados, salvo excepciones limitadas y proporcionales 
contempladas en la ley o la Constitución, y acordes con los principios de una 
sociedad democrática. 

 
El derecho de acceso a la información implica la obligación de divulgar 
proactivamente la información pública, responder de manera adecuada, veraz, 
oportuna y accesible a las solicitudes de acceso, así como producir o capturar la 
información pública. Para cumplir con esto, los sujetos obligados deben 
implementar procedimientos archivísticos que garanticen la disponibilidad en el 
tiempo de documentos electrónicos auténticos. 

 
El marco jurídico y normativo que orienta este seguimiento incluye: 

 
a) La Constitución Política de Colombia. 

 
b) Ley 1474 de 2011, que dicta normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública. 

 
c) Decreto 103 de 2015, que reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y dicta 

otras disposiciones. 
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d) Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de la Información y las Comunicaciones, 
que define los estándares y directrices para publicar la información señalada en 
la Ley 1712 del 2014 y los requisitos materia de acceso a la información pública, 
accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos. 

 
e) Decreto 1081 de 2015, que expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 

Presidencia de la República y decreta disposiciones generales en materia de 
transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional. 

 
f) La Ley 190 de 1995, que persigue preservar la moralidad en la Administración 

Pública y combatir la corrupción administrativa. 
 

g) Directiva 014 del 30 de agosto de 2022 de la Procuradora General de la Nación, 
que establece el diligenciamiento de la información en el índice de transparencia 
y acceso a la información pública – ITA –. 

 
h) Acuerdo directivo 031, que adopta la Política de Seguridad y Privacidad de la 

Información de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
 

Este informe demuestra el compromiso con la transparencia, la rendición de cuentas 
y el cumplimiento normativo en términos de divulgación proactiva de información, 
respuesta adecuada a solicitudes de acceso e implementación de procedimientos 
archivísticos, reflejando su capacidad para gestionar de manera eficiente y 
transparente la información pública. Asimismo, evidencia su compromiso con la 
ética y la integridad en la gestión pública, contribuyendo a fortalecer la confianza de 
la comunidad. 

 
En conclusión, el seguimiento de este informe no solo es un ejercicio de 
cumplimiento normativo, sino también una muestra de buenas prácticas de gestión 
institucional que promueven la transparencia, la rendición de cuentas y la 
prevención de la corrupción en la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
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OBJETIVO. 

 
Evaluar y verificar la disponibilidad de la información necesaria para el cumplimiento 
normativo de la Política e Índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(en adelante ITA) de la Institución Universitaria Pascual Bravo durante el periodo 
del 01 de julio de 2023 al 31 de diciembre del mismo año conforme a las mediciones 
establecidas por la Procuraduría General de la Nación. 

 
METODOLOGÍA. 

 
Con el objetivo de cubrir todos los aspectos del seguimiento, el 21 de diciembre de 
2023 se emitió el comunicado interno número 2023001246, solicitando a la 
Dirección Técnica de Planeación y Aseguramiento de la Calidad de la Institución 
Universitaria Pascual Bravo el informe correspondiente a la matriz de cumplimiento 
ITA con los debidos soportes según la definición del alcance. Este informe reveló 
un nivel de cumplimiento de 89 puntos sobre 100. 

 
Basándose en la información proporcionada, la Oficina Asesora de Evaluación y 
Control de la Institución Universitaria Pascual Bravo lleva a cabo la evaluación del 
Índice en mención por parte de la Institución. Esto se realiza mediante el análisis de 
las evidencias reportadas por la Dirección Técnica de Planeación, lo que arroja un 
resultado sobresaliente y destacado en términos de transparencia y accesibilidad 
de la información, atendiendo los siguientes lineamientos: 

 
Accesibilidad web 

Identidad visual y articulación con portal único del Estado 
Información de la entidad 

Normativa 
Contratación 
Planeación 
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Trámites 

Participación 
Datos abiertos 

Información específica para grupos de interés 
Obligación de reporte de información específica por parte de la entidad 

Información tributaria en entidades territoriales locales 
Menú atención y servicios a la ciudadanía 

Sección noticias 
Condiciones técnicas mínimas y de seguridad digital web 

 
RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO. 

 
El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones expidió la 
Resolución 1519 de 2020, que establece estándares y directrices para la publicación 
de información de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014. Esta resolución 
también define los requisitos relativos al acceso a la información pública, la 
accesibilidad web, la seguridad digital y los datos abiertos, derogando así la 
Resolución 3564 de 2015. 

 
En este contexto, la Procuraduría delegada con funciones para la moralidad y 
transparencia pública ha iniciado mesas de trabajo con el Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública desde febrero de 2021. El objetivo principal de 
estas mesas de trabajo es ajustar la matriz de cumplimiento ITA para que las 
entidades sujetas a esta regulación puedan cumplir plenamente con los 
requerimientos establecidos en la mencionada resolución. 

 
Por otro lado, desde la Oficina Asesora de Evaluación y Control de la Institución 
Universitaria Pascual Bravo se lleva a cabo la verificación del sitio de transparencia 
actual en el portal web institucional y el cumplimiento del ITA a través de las 
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mediciones realizadas por la Procuraduría General de la Nación para el periodo 
revisado. 

 
Este análisis se centra en el sitio actual de transparencia y el seguimiento de los 
documentos presentados por la Dirección Técnica de Planeación y Aseguramiento 
de la Calidad, así como en la matriz de seguimiento correspondiente de la Institución 
en la plataforma habilitada por la Procuraduría General de la Nación para este fin. 

 
Validación Página Web Institucional, módulo Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

 

Fuente: https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/ 

https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/
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Fuente: https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/ 

 
La página web de la entidad ha sido diseñada para cumplir con los requisitos 
estipulados por la normativa vigente en materia de transparencia, garantizando así 
el acceso adecuado a la información pública. Este espacio, dedicado a la 
publicación de datos en conformidad con la Ley de Transparencia, se presenta 
como una herramienta fundamental para promover la rendición de cuentas y 
fortalecer la transparencia Institucional. Mediante esta plataforma, los usuarios 
pueden acceder de manera fácil y rápida a información relevante sobre las 
actividades, decisiones y procesos de la entidad, contribuyendo así a fomentar una 
cultura de transparencia y participación ciudadana. 

https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/
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Validación módulo Datos Abiertos. 
 

Fuente: https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/ 
 

Fuente: https://datos.gov.co/browse?q=pascual%20bravo&sortBy=relevance 

https://datos.gov.co/browse?q=pascual%20bravo&sortBy=relevance
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Fuente: https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/ 

 

Fuente: https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/ 

https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/
https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/
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Plan Anticorrupción. 
 

Fuente: https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/ 

La Institución Universitaria Pascual Bravo se compromete a cumplir con los 
requisitos establecidos por la Ley 1712 de 2014, la cual garantiza el acceso a la 
información pública y promueve la transparencia institucional. En este sentido, la 
página web de la Institución ofrece un espacio específico y visible que permite a 
cualquier persona acceder fácilmente a la información requerida, en concordancia 
con lo dispuesto en la normativa sobre transparencia y el derecho de acceso a la 
información pública. 

https://pascualbravo.edu.co/transparencia-acceso-informacion-publica/
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La información proporcionada en este espacio cumple rigurosamente con los 
estándares establecidos por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Cada enlace publicado contiene datos pertinentes y actualizados 
al momento de la verificación, asegurando así la disponibilidad de información 
precisa y oportuna para el público en general. Este compromiso con la transparencia 
y la calidad en la divulgación de información refleja el compromiso de la institución 
con la rendición de cuentas y la participación ciudadana. 

 
Validación Página Web Procuraduría General de la Nación - Sistema de 
Información para el Registro, Seguimiento, Monitoreo y Generación del 
ITA. 

 

Fuente: https://apps.procuraduria.gov.co/ita/publico/consultaMatrizDetallada/ 
 

Tras un exhaustivo rastreo y seguimiento realizado en los portales web Institucional 
y de la Procuraduría General de la Nación, referente al cumplimiento del ITA durante 
el segundo semestre de 2023, se ha constatado un nivel de cumplimiento de 89 
sobre 100 puntos, según los registros del 31 de agosto del mismo año. Este 

https://apps.procuraduria.gov.co/ita/publico/consultaMatrizDetallada/
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resultado refleja el cumplimiento de la ley, con un avance de un punto en 
comparación con el año anterior, lo cual evidencia un progreso notable. 
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Fuente: https://apps.procuraduria.gov.co/ita/publico/consultaMatrizDetallada/ 

 
Es relevante señalar que este puntaje refleja una leve disminución de 10 puntos en 
comparación con los niveles de cumplimiento alcanzados en los años 2019 y 2022, 
los cuales obtuvieron un índice del 98 sobre 100 puntos. No obstante, esta variación 
se atribuye principalmente a la implementación de la Resolución 1519 de 2020, la 
cual establece requisitos estrictos en áreas clave como el acceso a la información 
pública, la accesibilidad web, la seguridad digital y los datos abiertos. 

 
Es evidente que la Institución ha logrado implementar y cumplir de manera efectiva 
con las disposiciones de esta resolución, lo que subraya su compromiso continuo 
con los más altos estándares de transparencia y cumplimiento normativo. Destaca 
especialmente el rápido progreso de la Institución Universitaria en diversas 
actividades, con solo 23 parámetros pendientes de planeación y desarrollo. Esto 
demuestra un enfoque dinámico y proactivo hacia la mejora continua en todas las 
áreas de operación. 

 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 
Tras la validación realizada para verificar el cumplimiento normativo de la política 
de transparencia y acceso a la información pública en la página de la Institución 
Universitaria Pascual Bravo, es relevante destacar que la entidad se encuentra en 
total cumplimiento de lo establecido por la Ley 1712 de 2014. Esto se evidencia 
claramente en la sección dedicada a la Ley de Transparencia, donde se publica toda 
la información obligatoria a la que cualquier persona puede acceder. 

https://apps.procuraduria.gov.co/ita/publico/consultaMatrizDetallada/
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Asimismo, la medición realizada por la Procuraduría General de la Nación del ITA, 
revela un nivel de cumplimiento excepcional por parte de la Institución, alcanzando 
una puntuación de 89 sobre 100 puntos. Este resultado refleja el compromiso y la 
dedicación de la entidad para garantizar la transparencia y el acceso a la 
información pública de manera eficiente y completa. 

 
Como resultado de la verificación realizada por la Oficina Asesora de Evaluación y 
Control, se establece también que la Institución Universitaria Pascual Bravo cumple 
con los nuevos niveles mínimos establecidos en la Resolución 1519 de 2020. Estos 
niveles abarcan los estándares requeridos en materia de acceso a la información 
pública, accesibilidad web, seguridad digital y datos abiertos. 

 
Este logro refleja el firme compromiso de la institución con la transparencia y el 
cumplimiento normativo, así como su dedicación a proporcionar un servicio de 
calidad en términos de divulgación y acceso a la información para la comunidad 
universitaria y el público en general. 

 
En los términos expuestos anteriormente, se presenta el informe de seguimiento a 
la implementación de la Política de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
en el marco de la Ley 1712, correspondiente al segundo semestre de 2023. 

 
Cordialmente; 

 
 

WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO 
Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control 
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